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metales y otras cofas refervadas en 
las Bulas Apoíl:olicas. 
5' Lry xy. ~e ninguno fe a1,1,fante 

de fiHierta fin pagarlos Diezmos, 
i q11e delJiere. 

E!Empc .. NINGVN Vezino ni morador 
r.a.dor D, ' 
Carlos f de las Ciudades, Villas y Lu-
cl Carde- d 1 I d • r l . r. 
na1yAJ- gares e as n 1as 1a ga, m 1e au-

.miranrc: fente de la Ciudad Villa ó Lugar 
G.enTor ' ' 

.dctinas ª donde viviere,fi noconilare al Go-
10.dc Oc d I I íl:" . h 
·tubre de Verna Or, O U lClalnayor, que a 
>su, pagado el Diezmo que fu ere obli-

gado á pagar, y-que no deve nada 
de los Diezmos. 
~ Ley x11j • ~e fa pttgue Diezmo Je 

todas ltts haziendtts del Rey. 
· ;~¡;~: ES nueíl:ra voluntad, y manda-

cc11ios -, mos, que de todas las hazien◄ 
el Aln11-
ranu v das y grangerias, que en las Indias 
Condafj_ . • . 
1ab1cGó. tenemos , y por tiempo tuviere-
;~¡;:;: 1nos, los Oficiales de ellas hagan 
de Iu!io pagar y paguen el Diezmo, fegun 
de 1p1. d 1 r l 
1v e1 mff- y e a ronna que o pagan los de• 
moEmpe más Vezinos. 
rador en 

-~:1f1do- 5' Ley X"Pij. ~e los Ca'Val!eroJ de 
l,da4.de / O J ·¿· 
1u1;,., de ,u ruene.r Jl11 ,tares p.tguen el 
.JPJ• Diezmo. 
"EiEmpe-QRo~NAMOS Y 1nandamos, qu~ 
rador D. 111nguno de los Cavalleros 
Cartosen d l 
.Maddd ~ e as Ordenes de Santiacro , Cala ... 
S.dc No- tr Al t) r..d· 
,vicmbre, ava Y cantara , que ren leren 
~ei CarG- en las Indias, fe exüua· de pagar 
oenal • 1 D' a 14. de os 1ezmos Ecleliaíhcos, que de-
~~;c1); viere d~ todas_ fus haziendas y 

que lo fobredicho tenga mejor ·y 
l.d e D,F 1nas cump 1 o ereéto, mandamos 1v, 

_á los Virreyes, Prefidentes y O ido- ~~dr 

res de nudlras Audiencias Real~ s~ 
de las Indias, y otros nueíl:ros I ue- f:►- ! 
zes y I uíl:icias de ellas , que cáda t~ 
vno en fu diíl:rito provea lo que 161 

mas le pareciere conveniente pa- ~e 

ra la execucion de lo en ella ley '•OA 

contenido, y afsiíl:an á los Prelados 
y de1nás Miniíl:ros Ecleíiaíl:icos', en 
todo lo que fuere neceífario para la 
cobr,an~a de los dichos Die2mos, ·. • 
impartiendoles para ello el auxilio . 
.de nucíha Real I uílicia en caf o que 
.fea n,eceífario, de forma,que fecon
fi ga el ef eéto. 
·S' Ley X"Vizj • ~e no fe pague Diez- · 
. modelo que efta ley dect.ira. NO fe p~gue Diezmo de la pef-! 
• quena , montena , y ca~a, e1 

porquenofedeve Diezmo de las p· 

dichas cofas. G. 
• . Jt 

!/ Ley xzx, ~e no fopagum Rediez- c1i 

mos. r 

O 
. lf 

RDENAMOS Y 1nandanios., que · 
enquantoá Rediezmos, que El 

es de los arrendamientos de los In- ra 

genios, y de los otros heredan1ien-~ 
tos de que vna vez fe ha paaado el Pri 

D
. v ~ 

. 1ezmo de lo que en ellos fe coge y cb 

labra PQ! l~s perfonas que lo tie- ~:.. 
nen, no ie pidan , ni lleven , ni de 
otra co~a alguna de lo gue fe criare ~ 

y naciere, haviendqfe dezmado 
vna vez entera1nente. . , 
. . . -~*:v. 

i5'.1t;Iipe gra_n ge_nas , afs1 de las qu~ tienen 
Segunda adqmndas, como de las que fueren 
~c1laPr'it adqu'1riendo en qualquier manera, 
~:1;'¡11a¡ fino que las paguen en la miíina 
IJ,d?Mar_forma, quelos devieran dary pa--
fº , y el ÍJ r. . 
miímoen gar, 1 no i-ueran Ca valle ros de lai-
;;~d~~c- ~r~enes, ~n poner en ello efcufa, 
•!=mbre 111 1mpedunenco al(Tuno. y para. 
de IJf~. O 

Doll il 

, .. 

' ·, ' 

. ,!, ·Ley xx. ~e no fo //:"Ven diett 
moJ per[oNalc.r. . . 

!Jlmpc .. DECLARAMOS, "'ue no(edeven, 
1adorD. · ~ d' 
ear10s 'I ni han de p~gar en las In 1as 
,almpc:- d . r. l - r 
satriz, a- eztmas pepona es ) como º·º 1e 

E
ño ./1J0

• llevan., nipa oan en el Arc(?bíf pado 
1.1.,Jnpe- ::, · l 

tadot o. de Sevilla.. y encargamos á los 
~é!jL Prelados de ellas, que fi en ,ontra-
st.a1,Prin no huvieren proveido aloo Ó di[--
c•pc G, - o ' 
cap-~•d= cernido cenftuas,hs revoquen, por--
1a d,ch.r. • d , 
rcntenc1a que de lo contra.no nos ten remos 
:E1mifn10 d fc .d d , 
iearc1cna1 por e erv1 o, y man aremos pro· 
lG.•n Ta; veer y remediar com. o 1na.s con--
1a,cra a > 
t:i,delu- Venaa, 
:Pio de t> , fl 1 , , , 
r,51h !J Lry xx¡. ~e ~ covrcv p1·imma1 

. tnlas I ndi.a~como en el Ar¡obifpado 
de S e"'Pilta. r ·¡ · 

!!t!~~ M. ANDAMOS.aqtte en las Indias f~ 
Catlos y lleven pritnicias de aquellas 
JaR..G.en r • 1 b'f 
Vallado- co1as, que íe .llevan en e Ar~o l 7 
lld a 16, d d S ;¡·¡ 
ele Abril pa o e ev1 a, y no mas. 
pe 1H~· 5 Ley xxij. l<J!e fe fa.quen /31 eftu· 

· •. ; .fado1., yf()b'l'e La quarta parte qui 
•• 11 • q11~ :lard /e fopia lo ordenado. _ .. 
Llc.mpta . d t~r D. DEcLARA~os .J ~an amos, q~e 
e1ca:~! . de los Diezmos de cada Ob1f ... 
:;:,~~::a padofehayan:defá_,a~y faquen lo~ 
t ~.de 1u efcufados de cada.Pueblo, ,ontor-
~; .. 0. de_ itlC rt la ere~ci~':' d_éf, y facados ., fe 

~agan codos lo~ diezn.10s vn mon.; 
~on,, y délie .. 4 .que la quarta parce, 

1 
qu~ al Obj{ po p~rtep~ce, para que 
nofiendo {.u,íici~n~e , fobre ella le 

,'c;:úmplan lol qfü:i~iés de nudlra 
Real hazien~a l~t .quiniencas.1nil 
!Ilaravedis_,quepor~oscru F◄ 
4ad~, que . í~: -~~n; a los O Wfp.~~ 
ti <,uand~ J.0~1 ~P.;tftos no lleian. · 
-od a ~fb. ~ti-dad,, ,or•, ·· ,~ 
cns;' ()) ,up ( 2f.l i.. '. .L10 c. .. u· 
i ~r•.: 1 ( :)s.lib oíl v o_ ¡ L,up I.,':J.n 

"'.,, ~ \ ~ . . ... 
~:r. i:; 
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j Ley xxiij. ~e /01 diet.,mos ~ 1ue 
fe cobrJ.ren t-tJ cadal glefia.,fa dj-v,dan, 

~ repatt;,n y 1tdminijiren,, conforme 11 
ejla ley, 

QRoENAMOS Y 1nat1darnos, que ;:!~P;~ 
de los diezmos de cada Igldia Carlos y 

Catedral fe faqu~n lai doi· parr~s ~ª~;;.dci 

de quatro para el P~elado Y. Cabil- ~~r.::';: 
do, como cada ereccion-lo,Jifponc, dcFeb,e◄ 

d l 
· "j . • • JI ro de 

y e as ocras oos-íe hagan ,nueve 1/41, 

l d . · · d I ll fc y D Fe• partes; as os n9venás e e as ~an iipe • 1v. 
para Nos: y de ias ~u~s fiece,,las cnellaR! 

tres fean para la fabrica de.la lgle- <;oflla'1CJ 

tia Catedral y Hóf pi tal , y fa¡ 
otras quatro novenas parces, pa ... 
gado el falariode los Curasj que la 
ereccion 1nandare : lo rdh1nt~ de 
ellas fe dé al l-.1ayordomo del Ca,. 
bi{do, para que fe haga de ello lo 
que la ereccion dif pufiere, y fe jun-- .. // 
te c,on la otra qtlarta parte de los 
_diezinos, que, perténecen á la Me-
fa Capitular, de todo lo qu.al , que 
al dicho Cabildo perteneciere , fe 
p~guen l➔s ·.dotaciones y faladoi 
de 1~ Dignida~es., Cá11ongia.s y 
_Rkciones' y medias Raciones J y 
otros .ofici~s !, ,sl~e por l_a ere,cion . 
cíl:uv1eren eng1d9s y . criados para 
fervicio d~ !~ I gl~fta Ca~edral , ,y 
donde los diei:moS: no fueren fu, r .. . . , 

íicientes .t P~!~ que de ellps fe pa:--. 
gue la dptaOtlon· ae b. Iglc:fia, 
,onforme 1á _fr.1.~íoe'c~ion, ci á lá que 
pór aora _ t,uvªíere ·; los . 9Gc~ales 
de ·.nuefh; _ _l{ea{ .hazienda ; . CO--' 

. bren co4os I~s _ J ie_zmos, y. lo~ '.me~ 
_t,1~ en ~udh~s. Caxas Rcalts~ por 
~uel)ta, p-ar~e; y Jeíla, y la demás 
~~zienda nu_dÍra, que en Ias :di(has 
.Caxas hu viere fe fuftent-c clPrcfado_ 

p J ·Y. 
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Librol1 Tit~loOCVI. De los Diezmos; 

y Clero, confonne á lo que por 5' ,Ley xx~iij, _ -~e lo.r do.r 11.0-vcna.r 
N?s ·e'j,l~ord~nado y difpue(lo ; y pertenecen ':ti P-at~nia ·Re)l :' Ju 
havíetido Di~zm.os biílantes pa- a~miniflrácionyc~br4,;fá ,JloJOji-
ra pagar la d1th'á' dotació11 , y en- ii4e'.r . Real~f:'lM AüPi,i'tncJ-asie,r def:. 
'terar la er~dtioo .. ~e la Igldi:l ; l9s pacben· las pro'i>i/i,_011éi ordinarias,. 

efeé\:o lo ,ontenido en ellas. Y ro· 
gamos y encarga1nos á l?s Prela.
dos y Cabildos Eclefi.afhcos , que 
porfu parte no pongan impedi
mentoá los Oficiales Reales en la 
cobran~a y ad1niniíl:racion, y to~ 

Dif:imos fe: adinrnllheil por el - lJ.!léCOK'Peligan,ylo1; Preladetj C4-
:.l Prel:idoy Gabildó, ypór lá5perfo- .. biJdo.r no/o implfiam .; . , , 
...... ' , nas';<qué'por ellos- para ll.di<lha ad- DEcL4RAM~S, Q§.e ios dos hó- ~d.. 

1 

., · , rriini.thac;ión friel.-eQ nó1nbradasJ , · · .. ·venos r~lervados á_ Nos en :t 
dos procedan puntualmente y fin 
dilacion , con apercevimienco de 
que no lo haziendo poQ'drémos el 
remedio nccdfario. 

.• : prcccdiendo_párá efro c~du!a y li~ ' lós Diezmos d~ lás lgléfias Metro- ¡,d 

• · · ·centia pueftr-a'; la qual 1uandaré..: poli_tárias; Ca~edrales y Párroquia- ~;,_e 
• • • • 

1mos dar con conoti1níenco de cau"" les de ~udl:r~s. Indias perternken á ~~ 
' :. '·, "f:\ ypedimén~o del Prelado y Ca-- i1nefho PatrunoníctReal, y 1.t co-. ~~- . 

b~ldo· EddiaA:icp; y én e!l:e cafo los bran~a y admihiíhacion de eilos á ¡¡,~ 
Ofic.,iates de,rtúdl:ra.Real házienda los O~ciale_s de nneíhá Real hf- ~~7• 

foto cobren lós dos· novenos , que zieqd_a,_ que !os dará.ti de (ti tnat10 .í J~, 
nospertt. -nécen; fegun la div'ífiort las lg!dias ,. óp' erfdn·a.s , aue rlor brc 

V V ] r ., t6tl 

Je los 01ezmos:Y en qnanto.í la, niercéd nueih.ilos hartde ha ver, Y vo· 
Parroquias, q~e fe hi'.zier,en; hav'ié-- les ordti~amo;. y_ man~:;nos ; 1;ie f~}t 
doles fenalado fus limites di1l:1n..,. hávtendofecnphdo elt.1errtpo, .por _pi 

tos, defonna, que no haya dife'reh..: el q'ual huvier~rhos ~echo,) q hi:.. 
. . r b 1 d 1 . d 11 . · d I' ·· r a '·1 p~~ c1a 10 re . a ec arac1on e. e os, · z1ere1~0s merce y · 1rrro11ia e os 1,,· 
defpúés de hecho el arrendami~~tO do,.ngvenos;Ó_parte-<lellos, cohre'n ~;'" 
de fus Diezmos , fe fac.arán cam'..: y retengan en-. h;, Clixás R:ea,I~ de 1e,,. 
bien d~ ellas)as idQ§ .qu~rcas p~ré~s . íi.1 cargq_codo ·lo prdcddMo, teniéri- '.; 
par;i.eL~rdado y Cabild"o, y de las d_oen fu cob~an~a· Y. adrrtiniffia- '; 

/ ,o tris nueve ;, .qile te _ hizen de las ClOÍl cuenca_ y ~-qz3~ pf.lr.ticul~r I r., ,,¡ 

clos qUártas, fo. fa.catári afsi1nifmo de ló que <in cadd ki~o~1fRado ';·,16,.,, 
' d . ;.) ' '{)+ l Ob'.[hJ .J .. , , _;.Jl h n, ,¡ 1J'l, ¡:,1,., 
10s os nóve11os para · 1~0s , y· os 1 ,aup Jnon~a:rc; . az1enu.1.1 car-;. 
<?trOS tre$de lo's,fiete fé gaíl-arán en . go-dfello á1os' t .$bt~ros' afs'i ¡! /{.. 
l_a fa~tká de la· ·f glefi:a.,.P arroquial,. .· ma lb de ven hai'et'dtdis o~ra'S<i o~
y en el Hofpita! , qtte lia de haver fas ,de nudh~ ~~?f~&.tt,P.t~rfi\!fd
enla,P.1rroqui_ai~ f~rfua, que el . n:~~e.L, y lq e~~i~~ e~ cad~'Jh 
vn·novcndyniediófea'pá_ra fa fa..- ano 7.e{l:os R:eyJi.!¡iJ n¡,'ór cuenHt'i?i 
bri:ca,y ~lotro pai:a'.ef'Hofpital, y parre, Y prdecli;ws,<f 1Ias R:~lif¿s 
los otros quacro n.ct,'·epós qui que:.. Audi~ncias'. / qtié1 fi l-a!·· ptéfenr'!ú~ 
dar en fe gaíl:én ·e1tf úflencár losCte~ por1p*·rte · dt(Jos 0 'fRtaf es ,Realés 
rigosyMiniftros; · C]Ü~- fe ha:n de peuírÍ.í,~LJ.to,óqueW)l:t1íobte la 1tl~ 
~er'c~-~a dich'._1 ~gl_etid~ara: la ad: rrdtti!lrácion y cobta~?~ efe los8os 
Jfl~~~~~c¡ton ~~'.'l~~S~nros Sacra.. nove1ios ;- d<ifpacb-1:h Ías provilio-
1;1-t:~f?J~'Y Cer1'i~1p de _ella, y no en · nes ordin:a:rias, gue convengan, 
ocr~ cofa. , · ... '· •' • · .< .J para queluego y fin dilacion tenga 
e\ . ' . efec-

5" Ley x.i-v. .f!..!!c lo.r Jo1 nov.e1to.r fe 
colJ/ en de la. gruejfa de lo.r diezmos, 
y no de/pues de repartidos. 

~ . MANDAMOS A los Oficiales de D. r<liP" . 
Tercero nueíl:raReal haz1enda, , que 
rn Ma- J b d 1 
d,1d i ,d i.empre hagan a co ranc,a e os 
!7::¡:. dos novenos, que rws pertenecen 

· en los diezmos de las I gleíias en la. 
grudia, Gn aguardar á que efrén 
repartidos en los tercer~s Ecleíiaf .. 
ticos, iacando fie1npre los novenos 
del 1nonton, 
5" Ley xx-pj. ~e lo.r do.r no"rJenos fa 

cobren fin dejéuento de Seminario, 
ni de geftqs, 

º
Taos1 Mandan'\os ; que los 

r,. Pellpc . 
1v.enMa Oficiales Reales cobren los 
!~g!:~ dos'-ovenos aplicados á Nos ; y á 
ile ,1611, nueíl:ra diíl:ribucion, fin defcuento 

del tres Por c1enco para los Semi
narios,ni gallos de cobran~a , ha
ziendola de la grueífa de todos los 
diezmos,íin aguardar á que fe re
partan, como eíl:á proveido. Y af
fiinif mo, que los Arrendadores fe 
obliguen particularmenteá pagará 
los Oficiales Reales de el diíl:rito, 
donde eíl:uvieren las Igleíias ; lo 
-quemontarenlos dos novenos, y 
ellos lo cobren de los Arrendado
res, donde los huviere , con toda 
puntuaJidad. 

~ Leyx~ij.~e/,;,ojir:úle.r Re.?le.1 
-afaifhtn a las arrtndamientos de lo-r 
di~mu.r pdta la.cobranfade los no· 
-venos, como Je ordena,, 

ITEN Mandamos que.los Oficia• D.Fcilpd 

les Reales afs.iíl:a; á los arrenda- e~erc~:. 
. ' d I d" d d,¡d d , g mi.en tos e os , tezmos , totnan o de M"fº 

la r~z°? de los rernaces, y fa.cádo re- t~ t~;~ 
<:ud1m1ento contra los Recaudado- rv,.u, :1: 

l I J 1¡,dcNo 
res,por oquctoca a OS novenos, {vicmbrc 

que nos pertenecen , haziendo que de ,c,i;;◄ 
potefcritura á parte fe obliguen á 
pagar lo que montaren , y donde 
hu viere Audienéi.a afsiíl:a ca1nbien 
vnodelos Oidores della, 

!J Ley xx"rJlij. J¿_ge al arrendamiento 
tk los diezmos fe hallen los Oficia· 
les Reitles. · E Stá ordertado Por la ley ~ 4. tir. 

7. deíl:e libro, que fi la quarca 
. b'[ E1 l!mrc• parte delos diezmos de cada O 1 - ra dor'n, 

d · ¡ p ¡ d Cario, y pa 01 per;e.tiectente a rt: a O, no los Re¡-, s 

lleaaré en cada vn año á quinien- de B<>'c

tatmil maravedis , fe le ii1pla lo ~~~~1:~ 
f: 1 I ¡, • d !J do!i d !1 que a tare a cump 1m1ento e .is "· de 

de qualquier hazienda nueíl:ra, y Marfo de 
1f49-

lo dén , y paguen los Oficiales Y D.Fc11 
u J d" d d J d. pelV.en ,-...ea es, y que exce 1en O e a 1- eíla; Rccci 

cha congrua, cobren para Nos los p,Jacion, 

dos novenos de la grudfa. Para 
que ella a vc:riguacion y cuenta fe 
pm:dá hazer , y en ella no ha-
·Yª fraude: , mandamos á nueíl:ros 
Oficíaks Reales de cada Provin· 
cia, que fe haU.:n prefentes á los re--
mates y a.lmotiedas de los diezmos, 
porque lo& árrendal}lientos dellos 
fi: hagan éomo convenza i aGi en 
Sede"'acant~ de Prelado , cotno 
no ha viendo la., y vean y enciendan 
~01no fe haz.en,y miren por lo que 

Pj 



Libro li Titulo XVI. De la Niefada Ecf efiaíl:ica. 88 
toca alaprovecha1niento y bué re: 
caudo de los Diezmos, y que no {e 
cometan fraudes, ni haya. otros in .. 
convenientes. 
j Lry xxix.~edondelos Diet.,moi 

baftarm pira l.t congrua del Prela1o 
y Capitt,lares, fa les dexe la adm, ... 
niflr"'ion de .ellos, · 

n. Felipe MANDAMOs,(l!!,e donde no hu
~~;~~~; 1 viere Diezmos fuficientes 
•.deD,4 ~- para la docacion de las Iglefias , fe 
~ ~ h · 1 oc 
16 3&. cobren los que uv1ere por os n--
Y en cfta • l R l C I l lleco pila eta es ea es, conrorme a o pro--
ciou. veido , y fe fuíl:ente el Clero de 

nueíl:ra Real hazienda , ·v donde 
por fer los Diezmos conGder~bles, 
no fe diere al Prelado y Capitula
res de las Iglefias cofa alguna de 
nueíl:ra Real hazienda, alcen lama
no de la adtniniíl:ració de los Diez--
1nos de la Igleíia y Provi~1cia , y fe 
la remit.in y dexen governar al Pre-
lado y Cabildo de ella., precedien
do para ello Ccdula y licencia 
nueíl:ra , para que eíl:o corra por 
fu cuenta y rieí go , y defde el dia. 
que afsi lo hizieren no les acuda.~1 
1nas por cuenta de nueíl:ra Real ha
zie nda con cofa alguna de lo que 
antes les hu vieren dado para fu ef
tipendio, con tal, que los dos no
'venos, que en los Diez1nos de la 
1 gldia nos pertenecen , y han de . 
ert~rar en poder de nueíl:ros_ Qfi .. 
ciales, los cobren, y en fu cobran1a. 
tengan particular cuidado, hazíen
do para fu ajuíl:amiento las dili.J 
gcncias neceffarias, y hallandofe al 
al~amiento y remate de los Diez
mos, como eíl:á dif puefto, de for
ma, que los dos novenos entren 
tnteramence eu nueíl:ra Real Ca--: 

xa, fia fraude, colucioni, ni vfur--
pac1on. 1 ·:. , c. 

5 Ley xxx. ~e al hazer lacucnt4dt 
loi Diezmos Je halle -vn Oidor J Ofi
cia/Real. 

' cion 'de los Diezmos g"!!_d'..E ,bs 
· • ereccionei dü fas _I¡j_efi_as , y l()s V¡ .. 

rreyes Tes aeti!Ja~or necejfario, ley 
1 9. tit. 1. 'défte libro, 

fj ~e ia patte de los Diezm~i ., que 
pertenece alas fabricas de lglefias, 
fe gafte enlo q"e alli fa refttre, lej 
11. tit. i. defte libro; 

. . 
ORDENAMOS Y mandamos, que~ · 

altiempoqne fe hizieren las en ~ 

cuentas delos Diezmos-, para que~:º~ 
fe repartan .J conforme á la ereccion, hrc 

afsifta á ellas vno de los Oficiales ;:i, 
de nueil:ra Real hazienda, y vn Oi- :? 
dor, fiendo en parte donde haya ~ato 

¡itulo Diez y ftete. . De la Mef adá .'Eclefta~ic_l. 

Audiencia Real. runp 
dcw! ci~l 

5' Ley xxxj. ~e les Eclejia/Hcos y 't"· 

imerejf adosen los Diezmos, no los 
arriende'!• 1, A Ss1 En el tiempo, como e11 la rad«· ' 

forma del remate delosDiez- ~ '411 

mos, fe guarde el derecho Canoni-- ~:rriz 
_~Tas A~1Jiencias f{eales no c~>n-- z• 
líen tan, ni dén lugar á que los Pre .. de 

lados, Prebendados, Clerioos , ni~ 
perfonas intereffadas en el~s, por ~ 
fi, ni por interpoficion de otras ha-- ~ 

1 
gan poíl:uras, ni fe ]es rematen; y fi ~ 
en alguna parte los arrendaren, la ~' 
Ciudad, ó Villa donde fe hizi!re el 
arrendamiento los pueda,· tomar i~¾ 
P.ºr ~l canco ;· porque lo contra no ~: 1 

ferá de grave perjuizio á nueil:ro ~
patronazgo Real, y á la fabrica de a,r 
las I gl~lias. !º .,,,. 

5 Lry primera. ~e fe cobre mefada 
. • de las Prebendas, Oficios y Bencft-

, cios Eclejiajlicos , que el Rry pre
ftnta en l,u Indias ,y de los Curatos 
y D:iilrinas, quatro mejes defpues 

. de tomada la pojfef sion., regulado el 
• ,., alor por Los cinco &.os anteceden-
• tes, conforme a lo; Bre"Pes de fi, 
' Santidad. 

_ AvIENDO Suplí-

D; Felipe 
}V.cnMa· 
dridi 1• :j) 

el cado á nueíl:ro 
1rtuy Santo Pa
dreVrbanoOc-de Mayo 

dc16:.9• Q. 
Y enefi~ 

º11.ccopíla ~:;;;¡!l,;¡r~~ 
do¡¡. 

cavo , que cu
vieíle por bien 

yl). 

$ Por_efcufar molejlitts J lo.r IndioJ peIV, J 

fi . d ,f. efta 

de conceder 
Breve ; para que fe pudieffen 
cobrar para Nos , por las caufas 
y razones en élcontentdas, los de-
rechos de mefadas de codas las 
Dignidades, Canongias, Racio
nes y 1n~dias Racio?es, ~ficios y 
Beneficios Eclefiaíbcos, Curatos y 
Doétrinas, que hu vieren vacado y 
vacaren en nueíl:ras Indias Occi7 
denrales, fiemprc que Nos preíen
tare1nos de nuevo perfonas par.i •· 
tilas, ó nneíl:ros Virreyes y Gover
nadores en execucion de las leyes 
de nuefi:ro Patronazgo Real , fu 
Santidad lo.tuvo afs1 por bien , y 
mandó expedir en la dicha razon 
Breve, con calidad , que la cobran-
~ª no fe haga haila que fean paífa◄ 

e permite, q11e }He An hazer aju;- p, · 

tamientos y conci,rtos [obre Die, .. 
mos a las puertas de l,s Igíefias, . 
prejentes los Curas DoQrineros 
y Caciquei, ley 16. tit. 1. de efl, 
libro. t , 

f ~e los Prel11do1 en la diftribw-
áon l • 

• 
40s quatromefesdefpues de haver 
tom~do la poíf efaion de la Digni-: 
dad, ó Prebenda, Oficio , Benefi
cio, Curato, ó Doéhina la perf o- . 
na que fuere preíencada á ella , y 
que el valor del mes fe regule con
forme á lo que hu vieren valido y 
rentado f us frucos y rentas en los 
cmco años antecedentes al tiempo 
en que fe tomar~, ó hu viere to1na
do ia poífeisi<?n, mediante lo qual 
1nanda1nos á. nueíl:ros Virreyes y 
Prefidentes de las Audiencias, que 
dén las ordenes que convengan pa
!ª que los Oficiales de n ueíl:ra Real 
hazienda de las Ciudades de .f us 
diíl:ricos adonde huviere Iglefias 
Catedrales en . confonnidad de lo 
difpueíl:o en el dicho Breve, y los 
demás que fe nos concedieren de 
proroCJació deíla gracia por el tiépo 

o r."' en ellos contenido, uepre que Nos 
prefentaremos, ó proveycremos, ó 
en nueíl:ro nombre fe prefentare en 
alguna de las Digl)idades, ó Pre-
beodas, ó en Oficio , ó Beneficio 
Eclefiaíl:ico, Curato, ó Doétrina 
i a,lguna perfona, hagan averigua• 
cion de lo que hu viere valido y ré
tado la Dignidad, ó Prebenda, ó 
Curato, ó Doél:rina en los cinco 
años antecedentes, entrando en ef• 
te computo,.no f olo el valor de las 
tencas , diezmos., y grueífa de la 

Dio .. 
O · 


